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Articulo tercero -Lo:> paises de origen de la mercancía serán
todos aquellos con los que Espafla mantenga relaciones comercia
les normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Di·
reccÍón General de Comercio Exterior autorizar exportaciones
a otros paises en los casos que lo estime oportuno.

Articulo cuarto. - Las importaciones se efectuarán por la
Aduana de Barcelona, y las exportaeiones, por la de Barcelona.
igualmente

Articulo quinto.~La transformación industrial se efectuará
en los locales propios, sitos en Barcelona, CaRpe, sesenta y seis.

Articulo sexto.-Las 'exportaciones deberán realizarse en el
plazo máximo improrrogable de dos años, contadas a partir de
la fecha de las importaciones respectivas.

Articulo séptImo.-El saldo máximo de la cuenta será de once
mil kilogramos, entendiéndose por tal el que exista a cargo del
titular beneficiario de la misma. pendiente de data por expor·
taciones.

Artículo octavo.-A efectos contables se establece que por
cada kilogramo de cinta exportado, se darán de baja en la
cuenta de admiBión temporal un kilogramo cincuenta gramos
de hIlado.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el dos por
ciento, que no devengarán derecho arancelario alguno, y sub·
productos aprovechables el tres por ciento, que adeudarán los
derechos arancelarios que les corresponden por la partida aran
celaria cincuenta y seis punto cero tres A, según las normas de
valoración vigentes.

Articulo noveno.-El concesionario prestará garantia sufi·
cíente. a juicio de la Administración, para responder del pago
de los derechos arancelarios de las mercancias que importe en
admisión temporal, sin perjuicio de la obligación del pago de las
multas en que pudiera incurrir, así como de las dietas y gastos
que reglamentariamente procedan.

Articulo déclmo.-Las mercancfas importadas en régimen de
admisión temporal, asl como los productos terminados a ex
portar, quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación
por la Dirección General de Aduanas.

ArHculo undécimo.-El Ministerio de Comercio podrá acordar
la suspensión o la anulación de la presente concesión cuando
varien las circunstancias del mercado o cuando ra7..ones de in
terés de la economia nacional así lo aconsejen. sin perjuicio
de los derechos adquiridos por el titular.

Articulo duodécimo.-Por los Ministerios de Hacienda y de
Comercio, dentro de sus respectivas competencias, se podrán dic
tar las normas adecuadas para el desarroUo de la operación en
sus aspectos económico y fiscal

Articulo decimotercero.-Por el Ministerio de Comercio y a
instancia del interesad/) podrá otorgars~ la prórroga de la pre
sente concesión, así como modificar los extremos no esenciales
d~ la misma. en la fecha y modos Que S~ juzguen necesarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de febrero de mil novf'denLos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministm de Comel'cio.
RNRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO '704/1970, de 12 de lebrero, por el Que
se concede a «Pilas Secas Júpiter. S. A.». el régi
men de reposición con franquicia arancelaria para
la importación de diversas materias primas por ex
portaciones previamente realizadas de pilas secas.

La. Ley Reguladora del Régimen de Reposición con Franqui
cia Arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecien
tos .sesenta y dos, dispone que. con objeto de fomentar las
expartaeiones, puede autorizarse a los eXpOrtadores que se pro
pongan exportar productos transformados, la importación con
franquicia arancelaria de materias primas, se-mielaboradas o
partes terminadas. de la misma esPecie Y similares caractefis..
ticas Que las utilzadas en la fabricación del producto real
mente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, .kt Enti
dad «PUas Secas Júpiter. S. A.». ha solicitado el régimen de
reposición con franquicia .aranC€laria para importación de di
versas materias primas por exportaciones de pilas secas pre
viamente realizadas.

La. aperac1ón solicitada satisface los fines propuestos en di
cha Ley y las normas proVisionales dictadas para su aplicación,
de quince de marzo de mU novecientos sesenta y tres, y se
han cumplido los requisitos qUe se establecen en ambas dis
posiciones

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, en su reun1ón del
dia seis de ff':br-e'fo de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo primel'o.-Se concede a la firma «Pilas Secas Jü·
pite-r, S, A.», con domicilio en Tolosa (Guipúzcoa), calle· Arra
mel€', cuatro. el régimen de reposición con franquicia aranee-

lana para la ImportacIón de carbones en barral:> para pilas
(P. A. ochenta y cinco punto veinticuatro punto el, manganeso
electrolítico (P. A. veintiocho punto veintidós), negro de humo
(P. A. veintiocho punto cero tres). grafito (P. A. veinticinco
punto cero cuatro punto",A), cloruro amónico (P. A. veintioeho
punto treinta punto A punto uno) cloruro de cinc (veintiocho
punto treinta punto A punto sei",) y papel electrolítico (P. A.
cuarenta y ocho punto quince punto A) por eXPortaciones pre
viamente rt~a1izactas de pilas gf'('flS (P. A- ochí'nta y cinco punto
(',ero tl'0S l.

Artkulo segundo.-A f'f-e('tü~ cOlllnlJles se establece QU{';

Por cada den pila-s número {fO¡;; de uno coma cinco V..
diámetro veinticinco por cuarenta \' mWVf\ previal1lení€ f'xpm'··
tadas. podrán importarse:

_.- Cien carbones parafinados (10m,
- Cuarenta y tres coma un kílogramos (43,1 Kilogramos) de

manganeso electrolítico.
~ Diecinueve coma ~ei¡.; kilogramos (19,6 kilogramos) de ne-

gro de humo.
- Cinco coma seis kilogramos 15.6 kilogramos) de grafito.

_o Veintitrés kiln~'l'am-os j 23 kilogramos) de cloruro amó
nico.

- Cuatro coma nueve kilof~ntlllOs (4.9 kilo¡:tralnü!':;) de clo
ruro de cinc.

Por cada CÍen pilas secas número tres de uno coma cinco V"
diámetro treinta· y tres por sesenta y lino, previamente expor
tactas, podrán importarse;

- Cien carbones parafinados.
- Noventa y siete coma seis kilogramos /97,6 kilogramos)

de manganeso electrolitico.
- Cuarenta y euatro coma tres kilogramos (44,3 kilogramoM

de negro humo.
..- Trece como tres kilogramos (13,3 kilogramOs) de grafito.
~ Cuarenta y ocho coma siete kilogramos (48,7 kilogramos)

de cloruro amónico.
- Nueve coma cero cinco kilogramos (9.05 lriJogramos) de

cloruro de cinc.

Por cada cien pilas secas número cuatro de cuatro coma
cinco V. 1petaca), previamente exportadas, podrán importarse:

.- Trescientos carbones parafinados.
- Ciento quince coma siete kilogramo,'" fl15.7 kilogramos)

de manganeso electrolítico.
- Cincuenta y dos coma sels kilogramo.<; (52.6 kilogramos) dp

negro hmno.
.- Quince coma ocho kilogramos (15,8 kilogramos) de gra

fito.
- Cincuenta y nueve coma tres kilogntmOB (59,3 kilogra

mo::,) de cloruro amónico.
-- Once coma {'inco kilogramoR (115 kilogramos) de cloruro

de cinc.

Por cada cien pilas secas numero uno de uno coma cinco V.•
diámetro veintiuno por setenta y cuatro. previamente expor·
tactos. podrán importarse:

.- Doscientos carbones parafinadoR.
- Treinta y siete coma nueve kilogramos \37.9 kllogra·

mos) de manganeso electrolítico.
- Quince coma cinco kilogramos (15.5 kilogramos) de ne

gro hlID10.
- Ocho coma siete kiloga.mos (8.7 kilogramos) de gratito.
.- Diecinueve coma ~eis kilogramos (19,6 kllogramos) de clo-

ruro amónico.
-- Tres coma ocho (3,8 kilogramo..c;) de cloruro de cinc,

•Por cada cien pilas Recas número dieciocho de uno coma
cinco V., diámetro ca.tOl'ce por cincuenia, previamente expor
tadas, podrán importarse:

- Cien carbones parafinados.
_. Treinta kilogramos (30 kilogramos) de manganeso elec

trolítico.
- Slet.f:, ComR cinco kilogramos (7.5 kilogramos) de negro

de humo.
~ Cero coma nueve kilogramos 10,9 kilogramos) de grafito.
- Ocho coma sei~ kilogTfilTIOS (8,6 kilogramos) de cloruro

amónico.
~- Cero coma once kilogramoR 10.11 kilogramos) de cloruro

de cinc.
.- Ocho kilogramos (8 kilogTamOS) de papel electrolitico.

Se consideran mermas el tres por ciento del manganeso, del
negro de humo, del grafitD. de IOR cloruros y del papel electro·
litico impol'tado.<;, que no de-rengarún derecho arancelario al·
guno.

Articulo tercero.-8e otorga este régimen por un período de
cin<,o años a paltir de la publicación de esta concesión en el
«Boletin Oficial del Estado}}

Las exportaciones que hayan efectuado desde el cinco de
noviembre de mil novecientos sesenta y nueve hasta la fecha
de publicación también darán derecho a repOsición si reúnen
los requisitos previstos en la norma duodécima dos punto a) de
las contenidas en la Orden ministerial d~ la. Presidencia del
Gobierno -de Quincf> de marzo d<': mil novecientos sesenta y tre¡,;.
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Las importaciones deberú.n solicitarse dentro del año SI
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para la!'
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior

Articulo cuarto.-La exportación precederá siempre a la im
portación. debiendo hacerse constar en toda la documentación
necesaria para el despacho que el interesado se acoge al ré~

gImen de reposición otorgado por este Decreto.
Artículo quinto.-Las eA1)ortaciones e importaciones que se

pretendan realizar al amparo de esta concesi6n y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma comp€ten.

Los países de origen de las mercancías a importar con fran
qui.cia serán todos aquellos con los que España mantenga re
laCIones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cUya moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior,
euando lo estime oportuno. autorizar exportaciones a los demás
Países, valederas para obtener reposición con franquicia.

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará
las medidas que considere pertinentes para el debido control
de las operaciones.

Artículo séptirno.-Para obtener la licenCIa de importación
con franquicia arancelaria justificará el beneficiario. mediante
la oportuna eertificación, que se han exportado las mercan·
das correspondientes a la reposición pedida.

Artículo octavo.-La Dirección General de Política Arance
lalia poorá dictar las normas que estime adecuadas para el
mejor desenvolvimiento de la presente concesión,

Articulo noveno.-Por el Ministerio de Comercio y a instan~
cia del particular podrán modificarse los extremos no esencia
les de la concesión en la fecha y modos que se juzgue nece
sa-rios.

Asi lo díspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de febrero de mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA GallINA

lJECRBTO 705/1970, de 12 de jebreTO, por el que
!;f! concede a «.4.rtemio Teixldó Borrás, S. A.}}, el
regimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importación de alambre de acero inoxida
[¡le por e.Tportadones previamente realizadas de
vá.l¡:ulas para bebederos de aves.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con Fran
quicia Arancelaa-ia, de veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos, dispone que, con objeto de fomentar las
exportaciones, puede autorizarse a ,los exportadores que se pro
pongan eXpOrtar productos transformados la importación con
franqUicia arancelaria de materias primas, semielaboradas o
partes terminadas de la misma especie y similares característi
cas qUe las utilizadas en la fabricación del producto realmente
exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley. la Enti
dad «Artemio Teixidó Borrás, S. A.», ha solicitado el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la importación
de alambre de acero inoxidable por exportaciones previamente
realizadas de válvulas para bebederos de aves.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en
dicha. Ley y las nOTmas provisionales dictadas para su aplica
ción, de quince de marzo de mil novecientos sese-nta y tres.
y se han cumplido los requisitos Que se establecen en ambas
disposiciones,

En su viTtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
seis de febrero de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artículo primero.-Se concede a la filma «ArtemlO Teíxidó
Borrás), domiciliada en Riudecols (Tarragona), carretera de
A1eolea, el régimen de reposición con franquicia arancelarla
para la importación de alambre de acero inoxidable (P. A. se
tenta y tres punto quince punto B punto dos punto G punto
uno y G punto dos) por exportaciones previamente realizadas
de válvulas para bebederos de aves (P. A. ochent.l y cuatro
punto veintiocho punto E)_

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que:
- Por cada cien kilogramos de válvulas para bebederos de

aves (gomas aparte) previamente exportados podrán importarse
doscientos sesenta y siete kilogramos con setecientos cuarenta.
gramos (267,740 kilogramos) de alambre de diez milimetros de
diámetro, diez kilogramos con cuarenta gramos (10,040 kilogra.
mos de alambre de cuatro milímetros de diámetro y doce ki
logramos con cuatrocientos cuarenta. gramos (12,440 kilogramos)
de alambre de tres milímetros de diámetro.

Se consIderan SUi)PHHludus aprov"Xl1abih el sesenta y 0:,:110
('onm noventa s uno por cientu del alamhn) df' die? mIJlln¡·I-i'l'
de dlámetro. el cuan:nta V siett' coma dl('U;-')i't.-· ul·!¡:,1 -:,"
alambre de cuatm milimetl"cs v él ,:wnen.1. (.<lm~1 V('U;:,'
por ciento del alambre dE' tr.e:" milimetro;; qi.lI: ad{'ildanin ir'
derechos correspondientes a la P. A. setenta y tres pllnto terc
tres punto A punto dos punto !J. conforme ;¡ las norma~ de
valoración vigentes.

Articulo tereero.-Sf' otorga esta concf!~ión pOt lln pf-riodo
(ie cinco años a partir de la pnbl:f:aekm de {'sta r,onCf'Siúll en
el «Boletín Oficial del Estado)).

Las exportaciones Que hayan efectuado desde el dieCiSiete de
noviembre de mil novecientos sesenta y nueve hasta in fecha
de publicación, también darán derecho a reposición si reunen
los requisitos previstos en la norma duodécima dos punte a de
las contenidas en la Orden ministerial de la Pl'esidencia 'del
Gobierno de quinee de marzo de mil novecientos sesenta y tres,

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguienM

te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plaz,o co
menZará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Esiadm> para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

Artículo cuarto.-La exportación precederá siempre a la imM

portación, debiendo hacerse constar en toda la documentación
necesarias para el despacho qUe el interesado se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por este Decreto.

Artículo quinto -Las exportaciones e importaciones QU€ se
Pretendan realizar al amp3J'O de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de C~
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen.

Los países de origen de las mercancías a importar con fran
QUicia serán todos- aquellos con los que España mantenga rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea converti
ble. pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior. cuan
do lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países
valederas para obtener reposición con franquicia

Artículo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará
1M medidas que considere pertinentes para el debido control de
las operaciones.

Artículo séptimo.~Para obtener la licencia de importación
con franquicia arancelaria justificará el beneficiario, mediante
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

Artículo octal/o.-La Dirección General de Política Arancela
ria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el me
jor desenvolvimiento de la presente concesión.

Artículo noveno.-Por el Ministerjo de Comel'cio y a instan
cia del particular podrán modificarse los extremos no esenciales
de la concesión en la fecha y modos que se juzgue necesarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a doce de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mlntstrü <le COl1l.ercio,
ENRIQUE FONTANA CODIN.~

DECRETO í06i 1970, de 12 .de jebrero, por el que
se concede a la firma «s. A. Sanpere», de Barce
lona, el régimen de reposición con franquicia aran
celaria para la importación de poliéster, fibra con
tinua, por exportaciones previamente realizadas de
tejidos de fibra de poliéster continua, blanqueados
y tciiidos.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con Franqui
cia Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos dispone que. en orden al fomento de las exporta
ciones, puede autorizarse a aquellas personas que se propongan
exportar productos transformadas la importación con franqu1~

cia arancelaria de materias primas o semielaboradas necesarias
para reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías ex
portadas.

Acogiéndose a 10 dispuesto en la mencionada Ley. la Entidad
«S. A. 8anperel> ha solicitado el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para importar poliéster, fibra continua. por
exportaciones de tejidos de fibra de políe.~ter continua, blan
queados y teñidos,

La operación solicitada Satisface los fines propuestos en
dicha Ley y las normas provisionales para su apli'cación, de
qmnce de mar2',Q de mil llovecientos sesenta y tres, y ~ han
cmnplido los requisitos que se establecen en ambas disposi
ciones.

En fm virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
seis de febrero de mil novecientos setenta.

DISPONGO'

Articulo primero._Se concede a la firma «S. A. Sanpere»,
con domicilio en calle Lamia, treinta y tres, Barcelona. el régi~

men de franquicia arancelaria para la importación de poliéster,


